
CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho de la señora Jueza en la fecha 25 de 

septiembre de 2023, para proveer lo pertinente, informándole que la 

demandante solicita la terminación del proceso por pago total de la 

obligación, petición coadyuvada por la parte demandada.  

 

 

 

MARIA ALEJANDRA MONTOYA ZULUAGA 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

  

Asunto                       Termina por pago total 

Clase De Proceso:      Ejecutivo 

Demandante:  Conjunto Santillana del Mar  

Cesionario:   Francisco Luis Serna Ramírez 

Demandado:   Omar Julián Uribe 

Radicado:              630014003007-2016-00169-00 

 
 

 

Veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Teniendo en cuenta lo informado en la constancia secretarial que antecede 

y como la solicitud de terminación, se ajusta a las previsiones establecidas 

en el artículo 461 del C.G. del P.  se decretará la terminación del proceso de 

la referencia, por pago total de la obligación y el levantamiento de las 

cautelas practicadas.  

 

En consecuencia, el Juzgado, RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: DECRETAR LA TERMINACIÓN POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN 

del presente proceso de EJECUTIVO promovido FRANCISCO LUIS SERNA 

RAMÍREZ (CESIONARIO) en contra de OMAR JULIÁN URIBE.  

 

SEGUNDO: DISPONER el levantamiento del embargo y secuestro del 

inmueble identificado con la matrícula inmobiliaria número 280-139357 de la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de la ciudad.  

 

Por el Centro de Servicios Judiciales líbrese y remítase el oficio 

correspondiente informando que el oficio número 0613 del 31 de mayo de 

2022 quedó sin efectos. 

 



TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos aportados con la 

demanda, a costa de la parte demandada, con la constancia de que se 

ha decretado la terminación por pago total de la obligación. 

   

CUARTO:  ARCHIVENSE las presentes diligencias. 

 

QUINTO: Se acepta la renuncia a términos de notificación y ejecutoria. 

 

 

CÚMPLASE. 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
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